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RESOLUCiÓN JEFATUR~~ ~!?4 G 7 -2021-GRC/GGR-OGP 

Callao, O 5 OCI, tUi'1 

Las Hojas de Rutas N" SGR-018683 del 23,08,2016, Hoja de Ruta N" SGR-025915 del 27.11 .2018, Memorando W 058-
2020-GRC/GGRlOGP-UDIP de 17.12.2020; el Informe Técnico N. ° 069-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 01 de 
julio de 2021; el Informe Legal N" 079-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-MAAP de fecha 01 de octubre de 2021; yellnforme 
N.o 1287-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 01 de octubre de 2021 emitido por el encargado de la Unidad de 
Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del Callao; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N°Ol0-88-VC, de fecha 4 de julio de 1988, se creó el Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec - PECP, en el distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de vivienda del 
Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la República, debido a su 
incremento y el déficit de vivienda existente en ese momento. 

Que, mediante Decreto Supremo W 012-89-VC se autoriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que adjudique 
en venta directa, por sorteo, terrenos zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que 
se encuentren a cooperativas y asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-1200, de fecha 19 de 

#
íONJ.L ' . diciembre de 1989, se aprueba el Reglamento de Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto Especial Ciudad 
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~ B:v ~ I Que, con Ordenanza Regional N" 003-2005-REGION CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao asume las facultades 
-~ JE - ao;nLJ..j especiales de saneamiento físico legal, contenidas en el Decreto Supremo N" 010-88-VC, modificatorias y ampliatorias; 
~ ~~... asimismo, se establece las instancias administrativas, que resolverán las controversias que se presenten en el proceso de 

• saneamiento físico legal que incluye el diagnóstico integral de cada uno de los proyectos de las posesiones ubicadas en 
el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las estrategias de saneamiento individual, los procedimientos 
administrativos necesarios y finalme~te la inscripción de la adjudicación de los lotes en el ~egistro de Predios. 

Que, el Decreto Regional W 004-2005-Región Callao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
Adjudicacíones a Título Oneroso de lotes de vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que establece el 
procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjudicación a título oneroso de lotes destinados a vivienda, 
ubicados en el área remanente y en la etapa de consolidación I del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec, así como 
las causales de resolución contractual de pleno derecho. 

Que, el artículo 923°del Código Civil PeJ'ijano define a la propiedad como el poder jurídico que permite usar, disfrutar, 
disponer y reivindicar un determinado bien. Esta institución jurídica encuentra además protección constitucional, conforme 
se aprecia de lo establecido en el inciso 16 del artículo 2° y el articulo 70° de la Constitución Politica del Perú, 
consagrándose, de este modo, como un derecho real, fundamental e inviolable, 

Que, mediante Escritura Pública de fecha 29 de noviembre de 2010, el Gobierno Regional del Callao adjudicó a titulo 
oneroso un lote de vivienda ubicado en la Manzana K, lote 20, Barrio X, Grupo Residencial 1, Sector E, distrito de 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao; a favor de ELSA ALDONATE GONZALES, identificada con Documento 
Nacional de Identidad W 43244579. Dicha adjudicación fue inscrita en el Asiento N.o 00001 de la Partida Electrónica N.o 
P01024132 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao y, en el Asiento N.o 00002 de la referida partida, la 
carga correspondiente a las causales de resolución del contrato de adjudicación. 

Que, las causales de resolución contractual a las que se refiere en el considerando precedente, son las establecidas en el 
articulo 14°del Decreto Regional W004-2005-Región Callao-PR y se encuentran taxativamente recogidas en la Cláusula 
Cuarta de la Escritura Pública indicada, señalando que el contrato quedará resuelto de pleno derecho a partir de su 
suscripción, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: a) Falta de pago de tres (3) cuotas de amortización, 
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consecutivas; b} Cuando los adjudicatarios realicen la transferencia o arrendamien o de la unid d habltJcion I J fJ or de 
terceros, anles del término de cinco (S) al'los: c} Cuando el adjudicatario no haga vivencia en Ilole durnntü lo cinco (S) 
primeros ar"los: y d} No haber culminado la habilitación urbana en el plazo de cinco (S) a!'los, 

Oue, mediante documentación ingresada a través de las Hojas de Ru a • SGR-0018683 del 23 de agosto d 20 16 Y 
N" SGR·025915 del 27 de noviembre de 2018, la adjudica aria y ac ual t,:u!ar r~J is!ral ELSA ALOONATE GONZALES, 
solicita el levantamiento de la carga Que se encuen:ra ~1SC ':a en el Asien:o o 00002 de la P:lrtid3 EIC!ctr6nlc3 N,O 
P01024132, señalando haber cu p'ldo las cond ' :'leS es'a eodas en la Cláu ula CuartJ de 13 Escntura Pública de 
Transferencia por Adjudicación a Tí ulo Oneroso y o ébe"r íl e ' : él causal de resolución, habiendo adjuntado 
él su escrito copia de diversos docum9 :os ( edlJS e IJ TrJ erenclJ por AdjudlCJción J titulo 
oneroso de lote de vivienda en f;1 ProyE:CU Espec:a' " ~ - R " de pJ del crviclo de cnergla 
eléctrica emitida por la (:mpre:;a Ed!:. S;'" de ;) de ::1 d I crvic'o d cncfgla 
el6ctrica emitida por la ampro' a Edrúl S:' é_ \o ' I u Prcd lJI y Arbitrios 
Municipales del afio 2016 m~!Jdo~ r I ! IJJ E t 'C nlJ C rr n d I p_riodo 
20 18 emitidos por la Mun "Id d Dl' ~r:' d Escritur3 Publica de rech3 29 de 
noviembre de 2010, m'.)Ól ' 
que la adminiJlrl.lda no h tn 
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establecidas en lo Clausula Cuarta de la Escritura Pública do su predio, encontrándose actualmente en posesión y 
haciendo vivencia, 

Oue, el articulo sexto de la ResoluciÓn Gerencial General Regional N" 288-2019 Gobierno Regional del Callao-GGR de 
fecha 21 de octubre del 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial, emita las resoluciones jefaturales, conforme 
a sus funciones y competencias, 

Oue, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 000001 , de fecha 
26 de enero de 2018, las normas glosadas que encargan las responsabilidades administrativas del Jefe de la Oficina de 
GestiÓn Patrimonial, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 066 de fecha 25 de marzo de 2021 y, contando con la 
visaciÓn de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial. 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO PRIMERO: RECONOCER el derecho de propiedad de la adjudicataria y/o titular registral ELSA ALDONATE 
GONZALES, del predio ubicado en la Manzana K, Lote 20, Barrio X, Grupo Residencial 1, Sector E, distrito de Ventanilla, 
Provincia Constitucional del Callao; inscrita en el Asiento N° 00001 de la Partida Electrónica N.O P01024132 del Registro 

t ' de Predios de la Oficina Registral del Callao, al no haber incurrido en las causales de resolución previstas en la Cláusula 
4~Q~" "'-<o~(' Cuarta de la Escritura Pública de fecha 29 de noviembre de 2010. 

o o \t,RTICULO SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento W 00002 de la Partida Electrónica 
,DE LA f~ ' o P01024132 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registro 

NIDAD ~t públícos-SUNARP. 
""t(;<' 

ARTIcULO TERCERO: DISPONER que la presente Resolución Jefatural constituye mérito suficiente para su inscripción 
en el Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registro Públicos
SUNARP. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución Jefatural a la adjudicataria y/o titular registral, conforme a lo 
dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento General; y, publiquese la misma en la 
página web institucional, www.regioncallao.gob.pe. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la presente Resolución 
conjuntamente con el Expediente original a la Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines pertinentes, 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHíVESE. 
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